
 

  

Transcribimos la presente normativa, para aclarar las dudas que pudieran surgir a todo 

organizador de pruebas deportivas, a fin de indicarles que por imperativo legal, es 

obligatorio suscribir un seguro de Responsabilidad Civil por las cuantías fijadas en la 

Ley 21/2007, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1507/2008, de 12 de 

septiembre.   

Es ésta una norma de obligado cumplimiento, que ningún organizador puede eludir, 

dado que se encontraría; de hacerlo, fuera del marco legal.  

  

Es importante destacar que la suscripción del referido seguro de R.C., lo es para las 

pruebas deportivas, y como tales, las mismas están tuteladas y autorizadas por la 

federación deportiva correspondiente; en este caso, la Federación Aragonesa de 

Motociclismo.  

  

Todo lo que se aparte de esta normativa y tutela, estará fuera del marco legal, con las 

graves consecuencias que ello puede conllevar.  

  

  

Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 
circulación de vehículos a motor  
  
La Ley 21/2007,, de 11 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el texto refundido de la Ley de 

ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, ha introducido importantes modificaciones en la 

configuración de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor 

y en la del seguro que obligatoriamente la cubre.  

La mayor parte de las modificaciones introducidas son consecuencia de la transposición 

de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de mayo de 

2005, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 

90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 

automóviles (Quinta Directiva del seguro de automóviles), aunque la Ley incorpora 

también cambios relevantes al margen de la transposición, con una finalidad claramente 

reforzadora de la protección a los perjudicados en accidentes de circulación.  

    

 

Artículo 2. Hechos de la circulación.  

1. A los efectos de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y de la 

cobertura del seguro obligatorio regulado en este Reglamento, se entienden por hechos 

de la circulación los derivados del riesgo creado por la conducción de los vehículos a 

motor a que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos, como por 

vías o terrenos públicos y privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así 

como por vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común.  
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2. No se entenderán hechos de la circulación:  

a) Los derivados de la celebración de pruebas deportivas con vehículos a motor en 

circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas, 

sin perjuicio de la obligación de suscripción del seguro especial previsto en la 

disposición adicional segunda.  

b) Los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por vehículos a 

motor especialmente destinados para ello, sin perjuicio de la aplicación del 

apartado 1 en caso de desplazamiento de esos vehículos por las vías o terrenos 

mencionados en dicho apartado cuando no estuvieran realizando las tareas 

industriales o agrícolas que les fueran propias.  

En el ámbito de los procesos logísticos de distribución de vehículos se consideran 

tareas industriales las de carga, descarga, almacenaje y demás operaciones 

necesarias de manipulación de los vehículos que tengan la consideración de 

mercancía, salvo el transporte que se efectúe por las vías a que se refiere el 

apartado 1.  

c) Los desplazamientos de vehículos a motor por vías o terrenos en los que no sea de 
aplicación la legislación señalada en el artículo 1, tales como los recintos de puertos 
o aeropuertos.  
 

3. Tampoco tendrá la consideración de hecho de la circulación la utilización de un vehículo 

a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los 

bienes. En todo caso sí será hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor 

en cualquiera de las formas descritas en el Código Penal como conducta constitutiva de 

delito contra la seguridad vial, incluido el supuesto previsto en el artículo 382 de dicho 

Código Penal. 

 

Disposición adicional segunda. 

Seguro especial para pruebas deportivas. 

Para los riesgos derivados de las pruebas deportivas en las que intervengan vehículos 
a motor, celebrados en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para 
dichas pruebas, deberá suscribirse un seguro especial destinado a cubrir la 
responsabilidad civil de los conductores intervinientes, por los importes de las 
coberturas obligatorias establecidas en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.  
Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.  
 

Artículo 4. Ámbito territorial y límites cuantitativos.   

1. El seguro obligatorio previsto en esta Ley garantizará la cobertura de la responsabilidad 

civil en vehículos terrestres automóviles con estacionamiento habitual en España, 

mediante el pago de una sola prima, en todo el territorio del Espacio Económico Europeo 



 

  

y de los Estados adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los 

Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados.  

Dicha cobertura incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo asegurado en el 

territorio de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo durante la vigencia 

del contrato.  

 

2. Los importes de la cobertura del seguro obligatorio serán:  

a) En los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que 

sea el número de víctimas.  

b) En los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro.  

Los importes anteriores se actualizarán en función del índice de precios de consumo 

europeo, en el mismo porcentaje que comunique la Comisión Europea para la revisión 

de los importes mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 

84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que 

resulta de la circulación de vehículos automóviles. A estos efectos, mediante resolución 

de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se dará publicidad al importe 

actualizado.  

  


